
ACTA 21/2012 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
DE ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 31 DE JULIO DE 2012.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las
trece horas y cincuenta y cinco minutos del día 31 de julio de 2012, bajo la Presidencia
del Sr. Alcalde, D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera
convocatoria los miembros de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación, que a
continuación se relacionan, al objeto de examinar los asuntos del orden del día que se
les ha facilitado previamente en la convocatoria realizada al efecto, de conformidad con
lo establecido en el artículo 113 del RD 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, en adelante ROF.

ASISTENTES:

- D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ,
- D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ.
- Dª. Mª. SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ.
- D. MANUEL LÓPEZ GARCÍA.
- Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA.

Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA
ORDÓÑEZ, que da fe del acto.

Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron
los siguientes ACUERDOS:

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN
ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 20 DE JULIO DE 2012.

Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido en
el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Junta de Gobierno Local tiene que
formular alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día
20 de julio de 2012, que se les ha entregado previamente con la convocatoria.

Por el Secretario se pone de manifiesto un error en la redacción del punto 1º del
acta (Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el
día 12 de julio de 2012), en concreto en el segundo párrafo, donde dice “se considera
aprobada el acta de la sesión celebrada el día 7 de junio de 2012, en sus propios
términos”, ya que debe decir “se considera aprobada el acta de la sesión celebrada el
día 12 de julio de 2012, en sus propios términos”.

No formulándose ninguna otra observación, de conformidad con lo establecido
en el artículo 91.1 del ROF, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco
Concejales que la componen, acuerda aprobar el acta correspondiente a la sesión
celebrada el día 20 de julio de 2012 con la rectificación derivada de la observación
formulada por el Secretario.



2º.- CORRESPONDENCIA Y ESCRITOS.

Por la Presidencia se da cuenta de los siguientes escritos recibidos:

- Del remitido por Caja España de Inversiones, Salamanca y Soria, Caja de
Ahorros y Monte de Piedad, comunicando la concesión de una aportación de
1.500,00 euros, con destino a “Equipamiento para la Casa Consistorial y el
Centro Juvenil”.

- Del remitido por la Diputación Provincial de León, notificando la Resolución
de su Presidenta, de 10 de julio de 2012, por la que se adjudicó el contrato
menor de obras de “Parque Público en Fabero”, incluida en el Plan
Municipios para 2011 con el nº 62, a “Construcciones Edrada, S.L.”, por el
precio de 29.250,00 euros, siendo la aportación municipal de 5.850,00
euros.

- Del remitido por la Diputación Provincial de León, notificando el acuerdo de
su Pleno, en sesión celebrada el día 9 de julio de 2012, por el que se
aprueba el Plan Provincial de Cooperación municipal para 2012, en el que
figura incluida la obra “Urbanización de calles en el municipio de Fabero”, con
un presupuesto de 135.000,00 euros y una subvención de 108.000,00 euros.

- Del remitido por la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León,
adjuntando cinco denuncias del puesto de la Guardia Civil de Fabero por
infracciones de la Orden IYJ/689/2010, de 12 de mayo, de la Ley 14/2010, de
9 de diciembre, de Turismo de Castilla y León, y de la Ley 7/2006, de 2 de
octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Castilla y
León.

- Del remitido por la Dirección General del Medio Natural de la Consejería de
Fomento y Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, notificando la
Orden de la Consejería, de 16 de julio de 2012, por la que se desestima el
recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento contra la Resolución de 29
de septiembre de 2011, sobre la concesión al Ayuntamiento de autorización
para la ocupación de 8,5562 ha. en el M.U.P. nº 379, propiedad de la Junta
Vecinal de San Pedro de Paradela.

3º.- APROBACIÓN DE GASTOS

1.- AUTORIZACIÓN.

Según lo dispuesto en los artículos 169.6, 184.1.a), 185.1 del RDLeg. 2/2004, de
5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales; 21, 54 y 55 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se



desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos; en la Base de
Ejecución 6ª del Presupuesto del Ayuntamiento para 2011, prorrogado
automáticamente para el ejercicio 2012, al no haberse aprobado ni publicado el
correspondiente a este ejercicio a 31 de diciembre de 2011; así como en el Decreto de
la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
cinco Concejales que la componen, acuerda autorizar los gastos siguientes:

- Adquisición de malla antipájaros para el Pabellón Polideportivo de Fabero,
por importe de 12,60 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de desatascador para la Piscina de Verano, por importe de 10,03
euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de cuatro lámparas para la terraza de la Piscina de Verano, por
importe de 12,74 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de apósitos y esparadrapo para la Piscina de Verano, por importe
de 8,32 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de cloro y alguicida para la Piscina de Verano, por importe de
713,97 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de botas de fragua e hilo para desbrozadora para los servicios de
medio ambiente y limpieza de jardines, por importe de 153,05 euros, I.V.A.
incluido.

- Adquisición de 400 gorras con impresión para la VIII Marcha Popular, por
importe de 660,80 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de 3.000 litros de gasóleo para vehículos del Parque Móvil
Municipal, por importe de 4.140,00 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de gasolina para cortadora, por importe de 7,00 euros, I.V.A.
incluido.

- Adquisición de electrodos para varios usos, por importe de 26,55 euros,
I.V.A. incluido.

- Actuación de grupo de animación en la XV Feria Celta-Romana “Castro
Xanaba” , por importe de 2.800,00 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de 350 bollos preñados para la VIII Marcha Popular, por importe
de 500,00 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de servilletas, talonarios e imperdibles para la VIII Marcha
Popular, por importe de 15,00 euros, I.V.A. incluido.



2.- AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN DE GASTO, RECONOCIMIENTO DE
OBLIGACIONES Y ORDENACIÓN DE PAGOS.

Según lo dispuesto en el art. 184.1, 185 y 186 del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, 56 a 62 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo
primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, en materia de presupuestos y en la Base de Ejecución 6ª del
Presupuesto del Ayuntamiento para 2011, prorrogado automáticamente para el
ejercicio 2012, al no haberse aprobado ni publicado el correspondiente a este ejercicio
a 31 de diciembre de 2011; así como en el Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de
julio; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen, acuerda autorizar (salvo que ya se hayan autorizado por acuerdo o
resolución previa) y disponer (salvo que ya se hayan dispuesto por acuerdo o
resolución previa) los gastos siguientes, reconociendo las obligaciones y ordenando los
pagos correspondientes:

- A la relación de facturas Nº 7/2012, por importe bruto total de CIEN MIL
CUATROCIENTOS VEINTITRÉS EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS
(100.423,23 €), y un importe líquido de 100.421,82 € que comienza por la nº
545 de “Telefónica de España, S.A.U.”, por importe de 31,32 euros y termina
por la nº 706 de “García Fabero, S.L.”, por importe de 928,61 euros y con los
abonos que comienzan por el nº 14 de “Vodafone España, S.A.U.” por
importe de -72,69 euros y terminan por el nº 21 de de “Gas Natural S.U.R.
SDG, S.A.” por importe de -43,07 euros, a excepción de las número 598,
606, 607, 678, 685, 686, 690 y 707 por no figurar en la relación.

- Por importe de 600,00 euros, a favor del Instituto Leonés de Cultura, en
concepto de aportación municipal a la actividad programada para el
Ayuntamiento dentro de los “Veranos Culturales 2012 en la provincia de
León” (Grupo “Tornadera”).

- Por importe de 48,14 euros, a favor de Jorge Lombardía Gadramán, en
concepto de adquisición de 12 pilas (factura nº 5503).

- Por importe de 1.387,50 euros, a favor de la Sociedad Estatal de Correos y
Telégrafos, S.A., en concepto de adquisición de 3.000 sobres unitarios
prefranqueados modelo cuadrado (factura nº FRO20123543532).

- Por importe de 3.000,00 euros, a favor de la Sociedad Estatal de Correos y
Telégrafos, S.A., en concepto de adquisición de 3.000 sobres unitarios
prefranqueados modelo DIN A-5 (factura nº FRO20123543622).

- Por importe de 700,92 euros, a favor de Jesús Modia Librán, en concepto
de servicio de impartición de clases de ebanistería durante el mes de mayo
de 2012 (factura nº 12000020).



- Por importe de 28.305,79 euros, a favor de la Tesorería General de la
Seguridad Social, en concepto de cotizaciones a la Seguridad Social
correspondientes al mes de junio de 2012.

4º.- ACTOS DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y NO PRESUPUESTARIA.

1.- LIQUIDACIÓN TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO
ESPECIAL DEL SUELO, SUBSUELO O VUELO DE LA VÍA PÚBLICA.

Vistos los escritos remitidos por las empresas explotadoras de servicios de
suministros que resultan de interés general o afectan a la generalidad o a una parte
importante del vecindario por los que se realizan las declaraciones de los ingresos
brutos procedentes de la facturación en el municipio de Fabero.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen, acuerda:

1º.- Aprobar las siguientes liquidaciones de las tasas por utilización privativa o
aprovechamiento especial del suelo, subsuelo y vuelo de las vías públicas, de acuerdo
con lo establecido en los arts 24.1.c, 26 y 27 del TRLHL y Ordenanza Fiscal nº 12 del
Ayuntamiento de Fabero:

- A “Iberdrola Generación, S.A.U.”, por importe de 27,87 euros,
correspondiente al mes de mayo de 2012.

- A “France Telecom. España, S.A.”, por importe de 91,07 euros,
correspondiente al segundo trimestre del año 2012.

- A “Iberdrola Generación, S.A.U.”, por importe de 230,34 euros,
correspondiente al segundo trimestre del año 2012.

- A “Iberdrola Generación, S.A.U.”, por importe de 26,02 euros,
correspondiente al mes de junio del año 2012.

- A “Endesa Energía, S.A.U.”, por importe de 119,94 euros, correspondiente al
segundo trimestre del año 2012.

- A “Cableuropa, S.A.U.”, por importe de 0,66 euros, correspondiente al
segundo trimestre del año 2012.

2º.- Notificar este acuerdo a los interesados con indicación de los recursos
procedentes.

2.- PRORRATEO IVTM.



Visto el expediente tramitado a solicitud del interesado, de conformidad con el
informe del funcionario municipal encargado de la gestión del recurso que consta en el
mismo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen, según lo establecido en los artículos 14.1.a) y 96.3 del RDLeg. 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, 32 y 221.1.d) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, acuerda efectuar la siguiente devolución

- A José Luis Rodríguez Taimil, la cantidad de 35,96 euros en concepto de
cuota tributaria del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del
vehículo matrícula BI-4669-BC, correspondiente a dos trimestres del año
2012 al haber causado baja definitiva con fecha 16 de abril de 2012.

5º.- LICENCIAS URBANÍSTICAS.

Examinados los expedientes tramitados al efecto y vistos los informes
evacuados por los Servicios Técnicos Municipales, asumidos por Secretaría en sus
aspectos jurídicos, la Junta de Gobierno Local, con los votos que se indican, de
conformidad con el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas e Informativa
Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior,
Fomento y Medio Ambiente de 31 de julio de 2012, a salvo el derecho de propiedad y
sin perjuicio de terceros, con la obligación del promotor de adoptar las medidas de
seguridad públicas establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor, acuerda otorgar
las licencias siguientes:

OBRA MAYOR:

- A Jesús Ramón Cadenas (Expte. Núm. 68/2012), para reforma de vivienda
unifamiliar en la Avda. Doctores Terrón esquina Calle Zorrilla de Fabero,
según Proyecto redactado por el Arquitecto D. Antonio Aller Valera.

Finalizadas las obras el promotor deberá presentar el correspondiente
certificado de Final de Obra visado por el Colegio Oficial correspondiente, así
como la declaración de Alta en el I.B.I. para obtener la Licencia Municipal de
Primera Ocupación.

Fianza por Gestión de Residuos de Construcción: 300,00 €. Esta
fianza se devolverá una vez que la interesada acredite la entrega de
residuos a Gestor autorizado mediante la presentación de los
certificados de gestión previstos reglamentariamente.

Cuota Tributaria: 1.263,00 €.

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que
componen la Junta de Gobierno Local.



OBRA MENOR:

- A D. Orestes Martínez Martínez (Expte. Núm. 71/2012), para cerramiento
de finca y construcción de tendejón en la parcela 1261 del polígono 6 de
Otero de Naraguantes.

El tendejón se ajustará al artículo VII.13.1.d) de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Urbanístico de Fabero que a continuación se transcribe:

1. Presentarán una tipología preferentemente de planta rectangular y con
el tejado a dos aguas.

2. Obligatoriamente serán de obra de fábrica y nunca prefabricados o
construidos con materiales de desecho.

3. Serán de una sola planta con superficie máxima construida de 10 m2 y
una altura en cumbrera de cubierta de 3 metros.

4. No se podrán adosar a los lindes del terreno, separándose un mínimo
de 3 metros.

5. Constructivamente presentarán acabados enfoscados en paredes, en
el caso de no usar la piedra tradicional de la zona, y la cubierta será
exclusivamente de pizarra.

Al cerramiento se le ha señalado “in situ” la alineación oficial y se ajustará
al artículo VII.16. de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico de
Fabero que a continuación se transcribe:

1. Los cerramientos de fincas en Suelo No Urbanizable estarán resueltas
de tal modo que predomine la masa vegetal sobre los elementos de
fábrica.

2. Deberá estar justificada su construcción y debidamente autorizada por
el Ayuntamiento.

3. Los cierres de fincas se situarán del eje de caminos a 5 metros como
mínimo.

4. Los elementos de fábrica no superarán 1,5 metros de altura y el
acabado se ejecutará con enfoscados y pinturas tonos tierras, siempre
que se prescinda del uso de la piedra tradicional.

Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: 106,00 €.

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que
componen la Junta de Gobierno Local.

- A D. Emeterio Chico Álvarez (Expte. Núm. 76/2012), para cerramiento de
terraza de 4 metros de largo por 1,70 metros de alto y colocación de dos
ventanas en la vivienda sita en la Calle El Campín, número 9 de Fabero.



Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: 29,00 €

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que
componen la Junta de Gobierno Local.

- A D. Eulalio Linacero Alfonso (Expte. Núm. 78/2012), para
acondicionamiento exterior de vivienda unifamiliar entre medianeras sita en la
Calle Santo Domingo, número 35 de Fabero, según Memoria Valorada
redactada por el Arquitecto D. Víctor Fernández Martínez.

Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: 471,12 €

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que
componen la Junta de Gobierno Local.

- A D. Javier Murias Martínez (Expte. Núm. 79/2012), para ejecutar varias
reparaciones en el edificio sito en la Calle Real, número 29 de Fabero. Las
obras consistirán en:

· Cambiar el tejado de la terraza de la vivienda y del resto del bajo
comercial con madera y pizarra.

· Revoco de pared con monocapa.
· Derribo de chabolo adyacente.
· Retirada de escombros.

Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: 456,00 €

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que
componen la Junta de Gobierno Local.

- A D. Alejandro González Fernández (Expte. Núm. 80/2012), para reparar
solera de la cochera en la vivienda sita en la Calle Doctor Ochoa, número 5
de Fabero. Las obras consistirán en:

· Arrancar solera de hormigón de cochera (30 m2) y desescombrar.
· Echar solera de hormigón con mallazo de 5 (30 m2).
· Colocar suelo de plaqueta (30 m2).

Se acompaña plano de situación.



Cuota Tributaria: 63,44 €

Se adopta el acuerdo con la abstención de D. José Manuel Digón
Rodríguez, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley de
Bases de Régimen Local, y el voto favorable de los otros cuatro Concejales que
componen la Junta de Gobierno Local.

- A D. Joaquín Pardo López (Expte. Núm. 82/2012), para reparar la cubierta
(24 m2) y la fachada de la vivienda sita en la Calle Santo Domingo, número
49 de Fabero. Las obras consistirán en:

· Desmontar cubierta.
· Colocar entablado de madera, aislante y pizarra sobre rastrel.
· Picar y pintar fachada.

Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: 86,00 €

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que
componen la Junta de Gobierno Local.

- A D. Amandio Enrique Torrao (Expte. Núm. 83/2012), para reparar la
cubierta (30 m2) de la vivienda sita en la Calle El Conde, número 45 de
Fabero. Las obras consistirán en:

· Retirada de pizarra existente llevando escombro a vertedero.
· Suministro y colocación de losa rombo de 30x40.

Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: 66,00 €

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que
componen la Junta de Gobierno Local.

- A Dª. Dolores Taladrid Taladrid (Expte. Núm. 84/2012), para reparar la
cubierta (104 m2) de la vivienda sita en la Calle La Raicina, número 23 de
Fabero. Las obras consistirán en:

· Sustituir cubierta antigua por una nueva.
· Colocación de doble tabla de pino y pizarra de primera calidad.



Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: 326,00 €

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que
componen la Junta de Gobierno Local.

- A D. Jesús Martínez Moreda (Expte. Núm. 86/2012), para reparar la
cubierta (110 m2) de la vivienda sita en la Calle La Granda, número 37 de
Fabero. Las obras consistirán en:

· Retirada de cubierta existente llevando escombro a vertedero.
· Suministro y colocación de vigas laminadas de 10x20 para cubierta.
· Suministro y colocación de tabla de pino para cubierta.
· Suministro y colocación de losa rombo de 30x40 para cubierta.

Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: 266,00 €

Se adopta el acuerdo con la abstención de Dª. Mª. Soledad Martínez
Fernández, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley de
Bases de Régimen Local, y el voto favorable de los otros cuatro Concejales que
componen la Junta de Gobierno Local.

- A D. Hermenegildo Pérez Fernández (Expte. Núm. 88/2012), para reparar
el zócalo de la fachada (9 m2) con revestimiento de gres y sustitución de
vierteaguas en dos ventanas en la vivienda sita en la Calle Fornela, número
43 de Fabero.

Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: 42,50 €

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que
componen la Junta de Gobierno Local.

- A Dª. Candelaria Dorado García (Expte. Núm. 90/2012), para reparar con
proyección de monocapa la fachada (60 m2) de la vivienda sita en la Calle
San José, número 20 de Fabero.

Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: 46,00 €



Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que
componen la Junta de Gobierno Local.

- A D. Inocencio García Ramón (Expte. Núm. 92/2012), para reparar la
cubierta (100 m2) de la vivienda sita en la Calle El Castro, número 42 de Lillo
del Bierzo, consistente en sustituir la madera y la losa.

Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: 166,00 €

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que
componen la Junta de Gobierno Local.

- A Unión Fenosa Distribución, S.A.-Ref.: 348712020079- (Expte. Núm.
72/2012), para canalización subterránea de cable de baja tensión en Calle
San José de Fabero, al objeto de atender provisión de servicio eléctrico a
Construcciones Miansa, S.L.

Cuota Tributaria: 73,13 €

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que
componen la Junta de Gobierno Local.

LICENCIAS DE SEGREGACIÓN:

- A D. José Manuel Núñez García (Expte. Núm. 77/2012), para segregación
de la finca urbana sita en la calle Trobanal de Fabero, según documento
técnico del Arquitecto Manuel Bermúdez Ferreiro, en los siguientes términos:

· Finca Matriz: con referencia catastral 4082809PH9348S000ILG, con
una superficie total de 1.645 m2 y una superficie construida de 200,43
m2 , que se divide en las dos siguientes:

· Finca I: de 499 m2 y una superficie construida de 113,36 m2.

· Finca II: de 580,25 m2 y una superficie construida de 87,07 m2.

Las fincas resultantes tienen la condición de parcela mínima, es decir, 150
m2 de superficie mínima y 8 metros lineales de frente a vía pública como
mínimo.

Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: 41,00 €



Se adopta el acuerdo con la abstención de D. José Manuel Digón
Rodríguez, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley de
Bases de Régimen Local, y el voto favorable de los otros cuatro Concejales que
componen la Junta de Gobierno Local.

- A “MIANSA, S.L.” (Expte. Núm. 89/2012), licencia de segregación de la
finca urbana sita en la Calle San José, de Fabero, en los siguientes
términos:

· Finca matriz: parcela urbana con referencia catastral
4777028PH9347N0001GD, con una superficie, según catastro, de 486
metros cuadrados, de la que se segregan 99,50 metros cuadrados,
según plano que se adjunta a la solicitud de licencia, que son terrenos
exteriores a la alineación oficial señalada por las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Urbanístico de Fabero, quedando por tanto un resto
de finca matriz con una superficie de 386,50 metros cuadrados.

· Aceptar la cesión gratuita efectuada por “MIANSA, S.L.” al
Ayuntamiento de Fabero de los 99,50 metros cuadrados de terreno
segregados exteriores a la alineación oficial, para completar o
regularizar la vía pública, de conformidad con lo establecido en los
artículos 20.a) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León y 41.1.b) del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Cuota Tributaria: 41,00 €

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que
componen la Junta de Gobierno Local.

LICENCIAS DE PRIMERA OCUPACIÓN:

- A Mª Pilar Alfonso Alfonso (Expte. Núm. 91/2012), para vivienda
unifamiliar en la Avenida de Fabero, número 112-114 de Lillo del Bierzo,
según el certificado final de la dirección de obra, expedido por el arquitecto D.
Miguel Ángel Ramón Álvarez y el Arquitecto Técnico D. Víctor Fernández
Martínez con fecha 03 de junio de 2009 y visado por los Colegios Oficiales
correspondientes.

Cuota Tributaria: 146,55 €

Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que
componen la Junta de Gobierno Local.



6º.- ACOMETIDAS A REDES MUNICIPALES.

Examinado el expediente tramitado al efecto y vistos los informes evacuados por
el Responsable del Servicio y por el Arquitecto Técnico Municipal, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, de conformidad con el
dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de
Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y
Medio Ambiente de 31 de julio de 2012, y previo pago de las tasas e impuestos
correspondientes, acuerda autorizar las acometidas a redes municipales siguientes,
que se ejecutarán por la Brigada Municipal de Obras:

- A la “Comunidad de Propietarios del edificio sito Calle El Campín, nº 36
de Fabero” (Expte. Núm. 7/2012), para acometida domiciliaria de
saneamiento a la red general municipal para tres viviendas.

Cuota Tributaria: 332,69 €

7º.- PROPUESTAS DELEGACIONES.

1.- AUTORIZACIÓN DE USO DE TRAVESÍAS PARA LA CELEBRACIÓN DEL “XIX
RALLYE DEL BIERZO”.

A propuesta de la Concejala Delegada de Deportes, Sra. Martínez Fernández.

Vista la solicitud del Presidente del Club Deportivo “Team Repauto”, para que el
Ayuntamiento autorice la celebración del evento deportivo denominado “XIX Rallye del
Bierzo”.

Visto que con fecha 5 de junio de 2012 la Diputación Provincial de León,
Administración titular de la carretera por la que discurrirá la prueba, emite informe
favorable para su celebración, con las condiciones que se indican.

Vista la Resolución de 17 de julio de 2012, del Delegado Territorial de la Junta
de Castilla y León en León, por la que se autoriza la celebración de la prueba, en el
ámbito de sus competencias.

Considerando que los artículos 36.1 de Ley 10/2008, de 9 de diciembre, de
Carreteras de Castilla y León y 50 del Decreto 45/2011, de 28 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Carreteras de Castilla y León, establecen que en la zona de
dominio público de travesías y tramos urbanos, el otorgamiento de autorizaciones para
realizar obras o actividades no ejecutadas por la administración titular de la carretera
corresponde a los Ayuntamientos, previo informe vinculante de dicha administración
titular.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen, acuerda:



1º.- Autorizar, en el ámbito de las competencias del Ayuntamiento, al Club
Deportivo “Team Repauto” el uso de las travesías del Municipio dentro de la red de
carreteras de la Diputación Provincial de León afectadas por la celebración de la
prueba deportiva denominada “XIX Rallye del Bierzo”, que se celebrará los días 10 y
11 de agosto de 2012, con las condiciones establecidas en el informe de la Diputación
Provincial de León, cuya copia se acompaña.

2º.- Notificar este acuerdo al interesado, con indicación de los recursos
procedentes.

2.- AYUDAS A LA NATALIDAD.

A propuesta de la Concejala Delegada de Servicios Sociales, Sra. Vicente Vega.

Vistos los expedientes tramitados a solicitud de los interesados,
correspondientes a la convocatoria de Ayudas a la Natalidad para el año 2012,
aprobadas por la Junta de Gobierno Local de 22 de septiembre de 2011 y publicadas
en el B.O.P. nº 187, de 29 de septiembre de 2011, la Junta de Gobierno Local por
unanimidad de los cinco Concejales que la componen, acuerda:

1º.- La CONCESIÓN, de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión
Informativa de Educación, Cultura, Desarrollo, Juventud, Deportes y Servicios Sociales,
26 de julio de 2012, de ayuda por nacimiento de hijos, a los beneficiarios siguientes
(progenitores y titulares del Libro de Familia), autorizando y disponiendo el gasto,
reconociendo la obligación y ordenando el pago correspondiente:

PROGENITORES HIJO/A CUANTÍ
A

Javier Guerra Blanco y Lorena Montes Sorribas Yael Guerra Montes 300,00 €
Ángel Seijo Roca y M. Merced Menéndez González Alejandro Seijo Menéndez 300,00 €
Andrés Luis Fernández Martínez y Raquel Alonso
Rodríguez

Marcos Fernández Alonso 300,00 €

Alberto Antonio Calles Duarte y Gema María
Montes Morla

Jade Calles Montes 300,00 €

2º.- Notificar este acuerdo a los interesados, con indicación de los recursos
procedentes.

3.- APROBACIÓN CUENTAS FERIA MULTISECTORIAL “II FABERO MUESTRA”.

A propuesta de la Concejala Delegada de Turismo, Sra. Vicente Vega.

Vista la cuenta de ingresos de la Feria Multisectorial “II Fabero Muestra”, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, de
conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Educación,
Cultura, Desarrollo, Deportes, Juventud y Servicios Sociales de 26 de julio de 2012,
acuerda aprobar la cuenta de ingresos de la actividad indicada según figura en el



expediente administrativo:

INGRESOS
CONCEPTO IMPORTE

Merchandising 143,00 €
TOTAL 143,00 €

4.- APROBACIÓN CUENTAS “XXI RALLY PROTAGONISTAS ABC PUNTO RADIO
2012”.

A propuesta de la Concejala Delegada de Deportes, Sra. Martínez Fernández.

Vista la cuenta de gastos del “XXI Rally Protagonistas ABC Punto Radio 2012”,
la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la componen,
de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Educación,
Cultura, Desarrollo, Deportes, Juventud y Servicios Sociales de 26 de julio de 2012,
acuerda aprobar la cuenta de gastos de la actividad indicada según figura en el
expediente administrativo:

GASTOS
CONCEPTO IMPORTE

Cena concentración coches de época 3.645,00 €
TOTAL 3.645,00 €

5.- APROBACIÓN CUENTAS “VII MINIOLIMPIADA DE FABERO”.

A propuesta de la Concejala Delegada de Deportes, Sra. Martínez Fernández.

Vista la cuenta de gastos de la “VII Miniolimpiada de Fabero”, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, de
conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Educación,
Cultura, Desarrollo, Deportes, Juventud y Servicios Sociales de 26 de julio de 2012,
acuerda aprobar la cuenta de gastos de la actividad indicada según figura en el
expediente administrativo:

GASTOS
CONCEPTO IMPORTE

Mochilas 708,00 €
Llaveros 100,60 €
Productos alimenticios 85,32 €
Bollos preñaos 810,00 €
Placas y grabación 38,11 €

TOTAL 1.742,03 €



6.- APROBACIÓN CUENTAS FIESTAS CORPUS CHRISTI 2012.

A propuesta de la Concejala Delegada de Fiestas, Sra. Martínez Fernández.

Vista la cuenta de gastos e ingresos de las las fiestas de Corpus Christi 2012, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, de
conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Educación,
Cultura, Desarrollo, Deportes, Juventud y Servicios Sociales de 26 de julio de 2012,
acuerda aprobar la cuenta de gastos e ingresos de la actividad indicada según figura
en el expediente administrativo:

GASTOS
CONCEPTO IMPORTE

Orquestas 11.800,00 €
Tirada de bombas 240,00 €
Bombas 514,48 €
Detalles participantes exhibición Gimnasia Rítmica 46,65 €
Serviciosde colaboración 180,00 €

TOTAL 12.781,13 €
INGRESOS

CONCEPTO IMPORTE
Ingresos feriantes 470,00 €

TOTAL 470,00 €
DIFERENCIA (DÉFICIT) 12.311,19 €

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo
las catorce horas y veinticinco minutos del mismo día que consta en el
encabezamiento. De su desarrollo y de lo en ella acordado se levanta esta ACTA por
mí, el Secretario, que DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Alcalde.

Vº. Bº.
EL ALCALDE, EL SECRETARIO,


